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IDENTIPLAST-2011 
 

Los pasados días 3-4 asistimos al encuentro IdentiPlast, el foro de recuperación más importante de 
Europa, donde convergen los productores de materia virgen, entidades de materiales, gestores y 
administración. Este año en España y concretamente en Madrid, en el que se expone, analiza  y debate 
anualmente la situación de los materiales e industria de plásticos en Europa-27 en relación a su demanda, 
al reciclado y a la gestión de los residuos. Más de 170 inscripciones, procedentes de más de 20 países, 
entre los que además de los europeos se encontraban técnicos de Japón, India, USA, Brasil. 
 
La inauguración estuvo a cargo de D. F. Guinea, Director de Repsol Química y de D. Alejo Vidal-Quadras, 
Vice-Presidente del Parlamento Europeo, que resaltó, que los vertederos una vez colmatados, aunque se 
restaure el suelo, éste presenta inconvenientes a su nuevo uso. Que disponiendo de recursos finitos aún 
es poca la cantidad de residuos dedicados a la valorización energética, y que las jerarquías en gestión de 
residuos no se pueden aplicar de modo aislado.   
 
Dentro de los países avanzados de la UE, la facturación de los transformadores aumentó en un 9,5 %, 
para un aumento de consumo per capita del 4 % en tendencia anual. El sector de envase-embalaje es el 
mayor segmento de la demanda, alcanzando el 39% de la total. Entre los materiales las poliolefinas con un 
48 % continúan liderando las aplicaciones y dentro de ellos el PP ya es el mayoritario con un 19 % del total 
de materiales. En gráficos de los índices generales de producción de materia prima, transformado y 
maquinaria, se apreció una situación valle para el año 2008-2009, a niveles de 1997 y una rápida 
recuperación durante el año 2010, hasta niveles similares a los del periodo 2000 a 2007. 
 
Para el conjunto de la totalidad de las aplicaciones, se evaluó que un 40 % son aplicaciones de vida corta 
y llegaron a producir 24,7 MTm de residuos plásticos, de las cuales un 42,1 % terminaron en vertederos,  
un 24,1 % a Reciclado de Post-consumo y un 33,8 a Valorización energética, Los incrementos de 
valorización fueron del 8,7 % para el reciclado mecánico y un 9,8 % en valorización energética. Suiza, 
Alemania, Austria, Suecia, Dinamarca, Bélgica, Holanda, Noruega, presentan porcentajes por encima del 
80 % de recuperación de aplicaciones post-consumo, la valorización energética representa más de un 50 
% del destino de los residuos.  
 
Temas que predominaron en las presentaciones y coloquios, fueron: 

·  Restricción de vertederos, como motivación y herramienta que debe forzar hacia unas mayores 
tasas de reciclado, sea mecánico o energético. En general se opinó que la “Directiva” sobre 
residuos, no es instrumento suficiente para evitar la deposición de residuos, debería recurrirse a 
aplicar más restricciones. Instrumentos que pueden dar resultados es la aplicación de tasas más 
elevadas para los vertederos y la aplicación de mayores incentivos al reciclado. De todos modos al 
recabar la opinión de los asistentes respecto de si se alcanzaría el objetivo de vertido cero para el 
año 2020, el 42 % votaron la opción no.   

·   Proyectos de aprovechamiento de mezclas de plásticos, plásticos compuestos (tableros mezcla 
de fibra de celulosa y “commingled”), ocuparon varias ponencias. La dificultad que presenta el 
desarrollo de mercados /clientes, suele ser no haberles informado correctamente 

·  El aprovechamiento del valor energético de los plásticos, fue tema recurrente como 
complementario y preferente como sistema de gestión de residuos plásticos antes que destinarlos 
a los vertederos. Interesó la aportación de la Directora de Sostenibilidad del grupo cementero 
Cemex. Su presentación fue detallada, con abundante ilustración con imágenes de tratamiento, 
preparación y condiciones que deben reunir los residuos plásticos para dicha aplicación. Es claro 
que en España se está abriendo camino este aprovechamiento como complementario al reciclado 
mecánico.  

·  Otras presentaciones ya más técnicas, se refirieron a los selectores de materiales, como 
avanzaban las tecnologías (high quality sorting), en línea con otro cometario: se debe afrontar que 
habrá que adaptar y modernizar un gran número de plantas de selección. Y otro tema que se 
presentó y al que deberá prestarse atención, es el programa informático que desarrolla Fennix-
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Packaging (investigación conjunta entre varios centros tecnológicos dirigidos desde la Cátedra 
UNESCO para el análisis de ciclo de vida y cambio climático), el cual permitirá obtener 
información rápida sobre la optimización de recursos empleados en la gestión de residuos y 
especialmente adaptado a efectuar estudios regionales, de proximidad.  

 
Nuestras reflexiones.  
En los artículos de los Boletines de ANARPLA, ya avanzamos preocupaciones por el entorno industrial del 
sector de reciclado mecánico ; Reciclado de Plásticos en China (nº 94), Residuos de tratamiento mecánico 
de residuos (nº 98), Residuos demasiado valiosos para tirarlos (nº 96), Valorización de residuos en 
cementeras (nº 100).Hemos oído en IdentiPlast, así como en las asambleas más especializadas de EuPR, 
como estos temas son de preocupación común y como se dijo en el discurso inaugural, “las jerarquías en 
gestión de residuos no se pueden aplicar de modo aislado” 
 
Hacemos esta reflexión cuando vemos las estadísticas europeas sobre gestión de residuos del sector de 
materiales plasticos Antes hemos hecho referencia a las estadísticas presentadas para el año 2010, de 
modo relativo y referidas al % de residuos que se estima que se generan. Las cifras de España en los 
gráficos asignan una posición intermedia.  Estamos convencidos que no es mala y si lo viéramos en 
valores absolutos de TM recicladas, la posición es mejor. 
 
Nuestro entorno, en conceptos generales está identificados: las salidas de materiales exportados a países 
en desarrollo que los adquieren como recursos y la valorización energética incipiente, pero con la boca 
pequeña ni que sea para aplicarla a los residuos resultantes del reciclado, ya que las plantas orientadas o 
especializadas en dicho sistema de valorización pueden caer en la repelida imagen de la incineración.  
 
Exportaciones y valorización energética, los tenemos identificados pero no cuantificados con la precisión 
que conocemos para el reciclado mecánico, no conocemos su magnitud real ni hacia donde evolucionan 
en cantidad y tipos,  ya que al elaborar las encuestas y estudios sectoriales, se ha obviado solicitar 
información y tratarlos con mayor detalle. Es conveniente poder abordar estos temas a la hora de recopilar 
la información. No solo para aparecer mejor en las estadísticas relativas con otros países. 
 
La nueva Ley de Residuos, apoyada en la Directiva Europea, con muchos aspectos pendientes a 
desarrollar para su aplicación, establece lo que a falta de concreción podríamos denominar singularidades 
tales como: la definición de condición de fin de residuos, subproductos, sistema de retorno de envases y 
en Art 25.7 referente a los traslados de residuos, dice que se computarán en la Comunidad de origen, 
introduce las figuras de los “Agentes” y la de los “Negociantes” que como mínimo deberán registrase en 
las respectivas Comunidades Autónomas (tema también pendiente). 
 
En resumen: para conocer bien el estado y entorno del sector, deberán ampliarse los cuestionarios y 
ámbito de consulta a plantear para ver con más precisión la evolución no solo del reciclado mecánico. 
Falta verificar el volumen preciso de cantidades, tipos de materiales, preparación a que deben someterse 
los residuos que se trasladan, exportan o como co-combustibles. Falta ver si despega la fracción mezcla, 
en que condiciones crecerá la valorización energética, con el riesgo para el reciclado mecánico, que pase 
de ser  un complemento de valorización a ser un competidor de captación de materiales. 
 
Finalmente, falta un estudio serio de previsión de la evolución de los residuos que se destinan a 
vertederos y a tratamientos de RSU, por si llega “el lobo” del cierre para el año 2020, aunque un 42 % 
piensen que para esta fecha no habrá llegado. Insistimos pues  que es necesario revisar el sector para ver 
como las gestiones de residuos complementarias a la del reciclado mecánico pueden ayudar o pueden 
llegar a competir con influencia en los aprovisionamientos y en los costes, en último término a la viabilidad 
de las empresas y a la expansión de las aplicaciones - mercados.  
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Desde al año 2007, en que se publicó la Ley de Responsabilidad Medioambiental, hemos estado 
pendientes de su desarrollo. Recuerden que se distribuyó una encuesta entre los asociados que nos 
permitiera proceder a una identificación inicial de los riesgos en base a los percances que las empresas 
hubieran sufrido. El resultado fue que no se habían producido ni en frecuencia ni en magnitudes que 
fueran relevantes.  
 
A finales de junio de 2011 se publicó una Orden ministerial, por la que se establecían el orden de 
prioridades a partir de las cuales sería exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria. El 
sector de recicladores, estaba en el nivel de prioridad 3, que era el equivalente a 5 años. Por ello no se ha 
presionado en forzar el estudio y análisis del sector. 
 
No obstante, los sectores industriales no han dejado de ir trabajando estos temas. Recientemente en la 
Cámara de Comercio de Valencia se celebró una jornada en que se expuso el estado de las herramientas 
sectoriales y de los modelos de oferta de responsabilidad ambiental. Unos 70 sectores industriales están 
en diversas fases del proceso de elaboración de sus modelos de evaluación de riegos ambientales. Unos 
inicialmente interesados en como se establecen las tablas de baremos, otros en fase inicial de valoración y 
algunos ya en comprobación de aplicación del programa MIRAT.  
 
ANARPLA Y TLP asistieron a la jornada representadas por Alicia Salinas, que nos resalta los siguientes 
temas que se trataron: 
 

La Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambiental desarrollada parcialmente por el RD 
2090/2008 regula la responsabilidad de los operadores para prevenir, evitar y reparar los daños 
medioambientales. Incorpora a nuestro ordenamiento jurídico un régimen administrativo de 
responsabilidad ambiental de carácter objetivo e ilimitado basado en los principios de 
PREVENCIÓN y de QUIEN CONTAMINA PAGA . La finalidad es evitar posibles costes a las 
Administraciones Públicas en caso de producirse daños medioambientales por parte de las 
empresas contenidas en el Anexo III, las cuales están obligadas a adoptar medidas de prevención, 
de evitación y de reparación siempre, aunque no exista dolo, culpa o negligencia . Se 
universalizan las obligaciones en materia de prevención y evitación de daños medioambientales, 
haciendo extensiva su adopción para todo tipo de actividades y frente a todo tipo de 
comportamientos. 
 
El procedimiento para determinar la cuantía de la Garantía Financiera Obligatoria que deben 
contratar las empresas pasa por las etapas de Evaluación de riesgos ambientales (según Norma 
UNE 150008), Monetización (cálculo estimado de los costes posibles de reparación), y 
Verificación. 
 
Se trata de un proceso gravoso  para las actividades (procedimental y económicamente). Para 
simplificarlo, se pueden elaborar herramientas simplificadas y fáciles de aplicar, y conviene 
priorizar cronológicamente las actividades de mayor riesgo medioambiental. Las herramientas 
sectoriales de análisis del riesgo ambiental son instrumentos voluntarios que facilitarán al operador 
la valoración particularizada de su riesgo, paso previo indispensable para el cálculo de la garantía 
financiera obligatoria. Los criterios y guías recogidas en los modelos de informe de riesgo 
ambiental tipo, deberán particularizarse para la realidad del entor no y emplazamiento 
específico donde se ubique la instalación o activid ad. 
 
Como idea final, remarcar que el principal objetivo de la LRMA es la prevención . La 
responsabilidad del operador se extiende hasta treinta años . Todas las empresas tienen el deber 
de prevenir y evitar los daños a los recursos naturales protegidos por la LRMA. A día de hoy, si se 
produce un daño a los recursos naturales protegidos por la LRMA, la mayoría de las empresas 
(Anexo III) están obligadas a reparar, cueste lo que cueste  (medidas de reparación primarias, 
complementarias y compensatorias).  

 
Debemos concluir, que a pesar de si bien el sector no está dentro de los de prioridad inmediata, como 
advertimos el pasado mes de julio, se tiene que ir avanzando en ello y aprovechar la experiencia y mayor 
información de la que ahora ya se dispone. 

LEY DE RESPONSABILIDAD MEDIOA MBIENTAL  
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Revisión: junio de 2011. 
 
 
Ante consultas surgidas en referencia al cumplimiento de obligaciones derivadas de la aplicación del 
Reglamento EC 1907/2006 (REACH) al sector reciclador de materiales plásticos, los servicios técnicos de 
ANARPLA ponemos en conocimiento de nuestros asociados las siguientes anotaciones: 
 

a) El Reglamento REACH en su artículo 2.2 dice que “los residuos tales como están definidos en la 
Directiva EC 2006/12 sobre residuos, no se consideran como sustancias, preparado artículo bajo 
REACH”. Por lo tanto, para los residuos, aunque sean “materia prima” para los recicladores, no les 
corresponde registrarse ni la transmisión de fichas de seguridad. No obstante le corresponde al 
reciclador tener conocimiento del origen del material o practicar analíticas si se sospecha de algún 
riesgo, con objeto de asegurarse de que no contienen sustancias de riesgo o peligrosos.  

 
b) Antes de finalizar el periodo de entrada en vigor del Reglamento REACH, en este sector surgieron 

dudas acerca de de la interpretación de la exención por aplicación del Art. 2.7(d) para los 
materiales recuperados, lo cual motivó una serie de recomendaciones de ECHA , a su interlocutor 
europeo EuPR (Asociación Europea de recicladores de materias plásticas, a la que está asociada 
ANARPLA) , que en Abril de 2008 aconsejó a los recicladores que realizaran el pre-registro como 
sustancias para los polímeros únicos y como mezclas si contenían aditivos en cantidad > 20 % o 
productos de preocupación (SVHC) para beneficiarse de las disposiciones transitorias y ya que no 
correspondía asignar el residuo como materia prima, dar como referente el monómero original con 
el que se había producido la materia plástica, que sin alteración de su composición, había 
adquirido la condición de residuo y este a su vez de producto reciclado para su puesta en el 
mercado. 

 
c) Con posterioridad al periodo de pre-incripción, estaban adecuadas a REACH las materias 

primeras vírgenes (polímeros) bajo instrucción específica. En Mayo de 2010 se editó la versión 2 
de la Guía ECHA para residuos y sustancias recuperadas (ECHA-10-G-07-EN-05/2010). De dicho 
documento se dedujo: 

a. En el punto 2.2, se establecía que las sustancias recuperadas como mencionadas en el 
Apéndice 1 están exentas de registro al estar cubiertas por un registro previo o listados en 
Anexo IV  o V de REACH. Concretamente el capítulo 1.5 del anexo 1 de la Guía para 
residuos -versión -2, hace referencia específica a los materiales polímeros recuperados. 

b. Establece que el recuperador debe identificar si pueden encontrarse sustancias no sujetas 
a la exención vía Art 2(7)(d), sin requerir análisis específico según origen.  

c. Que la información que deben facilitar las manufacturas de polímeros reciclados, deben 
ser las relativas a la identificación y cantidades que puedan estar presentes de sustancias 
peligrosas, en el caso de que se hubieran utilizado para aditivar la materia plástica.  

 
d) En base a lo anteriormente citado, por parte de EuPR se informó a ANARPLA que: 

a. Las empresas pre-registradas en Noviembre de 2008, no requerían nuevas acciones. 
b. Los recicladores, al poner el reciclado en el mercado, deben emitir las fichas de seguridad 

de producto, según formato y contenido regulados (SDS-R), estando al corriente de los 
riesgos y escenarios en que podían ser potencialmente peligrosos (SVHC) en caso de 
estar presentes productos incluidos en las listas de sustancia preocupantes, con especial 
atención para los compuestos en que los aditivos constituyan más de un 20 % del 
producto. Si un producto SVHC, se encuentra presente en cantidad mayor del 0,1 %, debe 
comunicarse pero no representa restricción en su uso.  

c. No era necesario hacer constar el nº de pre-registro en las SDS (fichas de seguridad) 
 

e) En consecuencia ANARPLA contribuye a la difusión y actualización de la información que se recibe 
acerca de las substancias SVHC que se detallan en el Anexo XIV (Lista autorizada) actualizada en 
Febrero de 2011 y no sujetas a restricciones inmediatas a la presencia de los productos 
potencialmente nocivos que deben evitarse en la aditivación de materiales plásticos recuperados 
puestos en el mercado. 

 
  

INFORMACIÓN PARA LOS ASOCIADOS EN REFERENCIA A LA A PLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO ECHA-REACH Y EL REGISTRO DE EMPRESA-PROD UCTO. 
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Del 14 al 18 de Noviembre de 2011, en el recinto Ferial de Gran Via – Barcelona,  Equiplast 2011 presentará las 
últimas novedades del sector del plástico y el caucho nacional e internacional. En su 16ª edición, Equiplast volverá a 
mostrarse como la plataforma más representativa de este sector. 
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14-15 de noviembre  
Eurotec, congreso de expertos en tratamientos plást icos  
Reunirá a especialistas en los tratamientos plásticos de todo 
el mundo. 
Organiza: Sociedad de Ingenieros Plásticos SPE 
 
14 de noviembre   
12ª. Jornada Internacional de Plásticos en Automoci ón 
Se presentan los aspectos más innovadores e interesantes 
de este sector convirtiéndose con ello en el evento más 
importante a nivel Español. 
Organiza: Centro Español del Plástico 
 
2ª. Jornada Internacional de Plásticos Biodegradabl es 
Organiza: Centro Español del Plástico 
 
Jornada Identiplast  
 
16 de noviembre   
Foro Ascamm Iberoeka  
IBEROEKA es un instrumento para aumentar la 
competitividad de las empresas iberoamericanas mediante  
su participación en proyectos de innovación tecnológica en 
cooperación. 
Organiza: ASCAMM - ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
FABRICANTES DE MOLDES Y MATRICES DE 
CATALALUÑA 
 

17 de noviembre  
20 oportunidades de negocio para la industria del 
plástico (3era. edición)  
La jornada aportará a las empresas posibles oportunidades y 
tendencias de negocio dentro del sector del plástico gracias a 
la Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva. Así 
mismo, la jornada dirigirá sus contenidos a la 
internacionalización de las empresas como factor clave de 
negocio y cómo aprovechar las oportunidades detectadas en 
el exterior. 
Organiza: AIMPLAS 
Innovación y tendencias tecnológicas en envases de plástico 
Organiza: ITENE - Instituto Tecnológico del Embalaje, 
Transporte y Logística 
 
18 de noviembre  
Presentación de la “Guía ahorro y eficiencia energética en el 
sector transformador del plástico" 
Y se mostraran algunos casos de éxito, tanto des del punto 
del empresario, la consultoría o del fabricante de equipos 
transformadores de plástico. 
Organiza: Institut Català d’Energia 
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En el campo de construcción de maquinaria destinada a reciclado de plástico, el sistema de GAMMA MECCANICA está 
caracterizado por la elevada calidad de los materiales empleados a fin de conseguir la máxima confianza operativa de  instalaciones 
con alta tecnología. Se trabaja para poder satisfacer la demanda del mercado y en particular el desarrollo de procesos que eviten la 
degradación y alteración de propiedades tales como el aumento del MFI en los materiales a recuperar. Es muy importante que MFI 
no supere un cierto nivel definido “operativo”. 

Además de las líneas de recuperación provistas de una alimentación forzada de tipo tradicional, en los últimos años GAMMA 
MECCANICA ha desarrollado nuevas máquinas para poder satisfacer las más específicas exigencias de cada cliente. 

Recientemente una nueva línea REFIL ha sido fabricada para reciclar recorte de PE  de película soplada, con una capacidad 
productiva de aproximadamente 60 Kg. /h. La línea se completa con un particular triturador con sistema de alimentación. El triturador, 
es resultado de un estudio tecnológicamente avanzado capaz de desmenuzar el material plástico y, al mismo tiempo, alimentar la 
extrusora, con un considerable ahorro energético. 

Garantiza además una óptima uniformidad del gránulo que sirve para alimentar directamente líneas de producción de film de PE, 
eliminando totalmente el problema de la mezcla de material virgen con material reciclado. 

Gamma Meccanica S.p.A. ha prestado siempre atención particular a los problemas referentes a la granulación de los materiales 
plásticos .Ha estado siempre en la vanguardia de éste campo, desarrollando nuevas soluciones al paso de las nuevas exigencias del 
mercado. En los últimos tres años ha sido estudiada una tecnología en la granulación a agua para materiales a elevados valores de 
MFI o a baja viscosidad. Tal tecnología explota el denominado “enfriamiento a agua con hilera inmersa” que permite alcanzar 
prestaciones óptimas con materiales normalmente difíciles de cortar. Gracias a los diversos tipos de máquinas es posible ofertar 
equipos con capacidad de producción desde 500 Kg. /h hasta 2000 Kg. /h. 

Las característica técnicas de los equipos, unida al habitual esmero en la construcción así como una eficiente respuesta de los 
servicios de asistencia técnica a los equipos han motivado un notable desarrollo de éste producto, que se ha demostrado por el 
interés del mercado a tales soluciones. 

���������
	�
�	� �	����

�

FERIA EQUIPLAST - BARCELONA  



���

�

 

En anteriores boletines hemos ido dando información sobre el sector del reciclado en España procedente 
del estudio en el que colaboramos con Cicloplast. Ya contamos con información relativa al año 2010 y en 
sucesivos boletines iremos publicando los datos de mayor interés. 

 

Sobre un total censado de 107 empresas recicladoras en 2010, tenemos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-  7 empresas con producciones superiores a 15.000 TM/año suponen el 29’81% de la producción 
total (clase AA) 

- Las 20 empresas siguientes, con producciones mayores de 6.000 y menores de 15.000 TM/año, 
suponen el 35’27% de la producción (clase A), lo que implica que entre las 27 primeras empresas 
del sector se da el 65’08% de la producción. 

- Otras 31 empresas, con producciones mayores de 2.500 y menores de 6.000 TM/año, suponen el 
24’24% de la producción (clase B), con lo que 58 empresas (54’21% del total) suman el 89’32% de 
la producción. 

- Las siguientes 49 empresas (45’79%) con producciones inferiores a 2.500 TM/año, solamente 
suponen el 10’68% de la producción. 
 
La producción neta total en 2010 fue de 530 KTM, repartidas geográficamente como muestra el 
siguiente mapa. 

 
MAPA DE DISTRIBUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

�
�
�
�

ZONAS EMPRESAS PRODUCCIÓN
% 

EMPRESAS
% PRODUCCIÓN

AA 7 158.042 6,54% 29,81%
A 20 187.002 18,69% 35,27%
B 31 128.510 28,97% 24,24%
C 49 56.613 45,79% 10,68%

TOTAL 107 530.165 100,00% 100,00%

EL RECICLADO DE PLÁSTICOS EN ESPAÑA – AÑO 2010 

ACUMULADOS EMPRESAS PRODUCCIÓN
% 

EMPRESAS
% PRODUCCIÓN

AA 7 158.042 6,54% 29,81%
AA+A 27 345.043 25,23% 65,08%

AA+A+B 58 473.553 54,21% 89,32%
AA+A+B+C 107 530.165 100,00% 100,00%
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��� El siguiente cuadro sintetiza las posibilidades que ofrecen los asociados de ANARPLA 

al Mercado de reciclados plásticos.  
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En el transcurso del mes los precios de materiales vírgenes de plásticos han venido 

teniendo el comportamiento siguiente:  

 

 

POLIETILENO PRIMERA 1,180 1,250 1,215

POLIETILENO LINEAL OCTENO 1,270 1,340 1,305

POLIETILENO LINEAL BUCTENO 1,120 1,180 1,150

POLIETILENO ALTA DENSIDAD SOPLADO 1,130 1,170 1,150

POLIETILENO ALTA DENSIDAD INYECCIÓN 1,150 1,200 1,175

POLIPROPILENO HOMO 1,210 1,290 1,250

POLIPROPILENO COPOLÍMERO 1,280 1,350 1,315

POLIESTIRENO ALTO IMPACTO 1,380 1,460 1,420

POLIESTIRENO CRISTAL 1,250 1,320 1,285

oct-11

MATERIALES

EUROS

PRECIO MÍNIMO PRECIO MÁXIMO PRECIO MEDIO

�

  

Sigue la estabilidad de precios a pesar de los intentos de subida por la floja demanda existente 

y continúa la incertidumbre sobre lo que pueda ocurrir. 
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En los meses anteriores los precios del reciclado han oscilado entre los valores siguientes: 

 

POLIETILENO BD NATURAL 0,730 1,100 0,925

POLIETILENO BD COLOR 0,600 1,000 0,812

POLIETILENO BD NEGRO 0,600 1,000 0,820

POLIETILENO HD NATURAL 0,720 1,050 0,905

POLIETILENO HD COLOR 0,660 0,950 0,828

POLIETILENO HD NEGRO 0,670 0,950 0,817

POLIESTIRENO BLANCO 0,880 1,100 0,903

POLIESTIRENO NEGRO 0,760 0,890 0,790

POLIPROPILENO NATURAL 0,780 1,100 0,960

POLIPROPILENO NEGRO 0,600 0,900 0,818

ABS NEGRO 0,600 0,880 0,837

PET 1,000 1,100 1,050

septiembre-11

EUROS/KG

PRECIO MEDIO
MATERIALES

PRECIO MÍNIMO PRECIO MÁXIMO
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A corto plazo se prevén los siguientes comportamientos en la demanda de nuestros 

productos: 
�
�
�
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En los últimos meses la evolución de los precios del reciclado de plásticos ha sido la que se expresa en los 

gráficos siguientes.  

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL RECICLADO 

PEBD NATURAL

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD NATURAL 0,620 0,603 0,612 0,628 0,647 0,658 0,660 0,660 0,690 0,700 0,713 0,705 0,718 0,747 0,768 0,775 0,773 0,790 0,800 0,800 0,815 0,815 0,825 0,802 0,898 0,927 0,933 0,953 0,957 0,963 0,980 0,980 0,925

ene-
09

feb-09
mar-
09

abr-09
may-

09
jun-09 jul-09

ago-
09

sep-
09

oct-09
nov-
09

dic-09
ene-
10

feb-10
mar-
10

abr-10
may-
10

jun-10 jul-10
ago-
10

sep-
10

oct-10
nov-
10

dic-10
ene-
11

feb-11
mar-
11

abr-11
may-
11

jun-11 jul-11
ago-
11

sep-
11

PEBD NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD NEGRO 0,583 0,542 0,542 0,562 0,595 0,578 0,580 0,580 0,597 0,608 0,622 0,613 0,667 0,650 0,670 0,673 0,740 0,705 0,670 0,670 0,673 0,693 0,685 0,700 0,757 0,790 0,818 0,833 0,848 0,853 0,853 0,850 0,820
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PEHD COLOR

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

PEHD COLOR 0,576 0,537 0,547 0,533 0,522 0,522 0,563 0,563 0,558 0,580 0,605 0,600 0,637 0,645 0,693 0,663 0,745 0,757 0,763 0,763 0,770 0,723 0,770 0,708 0,802 0,833 0,848 0,852 0,850 0,870 0,843 0,843 0,828
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PEHD NATURAL

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEHD NATURAL 0,624 0,593 0,592 0,627 0,625 0,654 0,642 0,642 0,630 0,651 0,700 0,673 0,708 0,735 0,798 0,788 0,845 0,830 0,825 0,825 0,830 0,818 0,847 0,840 0,903 0,932 0,943 0,959 0,946 0,964 0,934 0,934 0,905
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PEHD NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEHD NEGRO 0,563 0,530 0,515 0,537 0,528 0,525 0,573 0,573 0,582 0,583 0,610 0,613 0,660 0,652 0,703 0,713 0,768 0,787 0,727 0,727 0,752 0,760 0,723 0,738 0,792 0,810 0,812 0,835 0,827 0,837 0,855 0,855 0,817
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PEBD COLOR

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD COLOR 0,605 0,548 0,562 0,562 0,590 0,595 0,583 0,587 0,587 0,605 0,612 0,607 0,645 0,662 0,663 0,667 0,720 0,690 0,683 0,683 0,688 0,693 0,743 0,745 0,750 0,785 0,828 0,828 0,855 0,853 0,845 0,843 0,812
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 EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL RECICLADO 

PS BLANCO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PS BLANCO 0,700 0,733 0,733 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,920 0,920 0,830 0,848 0,878 0,917 0,928 0,917 0,917 0,960 0,917 0,917 0,917 0,917 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,953 0,953 0,953 0,903
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PS NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

PS NEGRO 0,660 0,593 0,593 0,660 0,660 0,660 0,618 0,618 0,798 0,798 0,732 0,751 0,781 0,759 0,787 0,810 0,810 0,832 0,810 0,810 0,810 0,810 0,870 0,870 0,857 0,897 0,870 0,870 0,870 0,840 0,840 0,840 0,790
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PP NATURAL

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PP NATURAL 0,704 0,632 0,657 0,627 0,508 0,655 0,692 0,692 0,708 0,675 0,723 0,717 0,750 0,755 0,780 0,787 0,860 0,867 0,867 0,867 0,840 0,843 0,890 0,922 0,960 0,968 0,978 0,962 0,985 0,987 0,980 0,980 0,960
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PP NEGRO

0,50

0,55

0,60

0,65

0,70

0,75

0,80

0,85

0,90
€/kg

PP NEGRO 0,577 0,537 0,542 0,547 0,547 0,583 0,588 0,592 0,625 0,618 0,620 0,617 0,628 0,632 0,642 0,644 0,680 0,688 0,702 0,702 0,693 0,707 0,717 0,700 0,758 0,800 0,833 0,840 0,835 0,842 0,842 0,842 0,818
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ABS NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

ABS NEGRO 0,870 0,870 0,870 0,870 0,870 0,870 0,777 0,777 0,698 0,698 0,840 0,840 0,833 0,833 0,857 0,857 0,857 0,803 0,857 0,857 0,857 0,857 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,887 0,887 0,887 0,837
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PET

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
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0,95
1,00
1,05
1,10
1,15
1,20
1,25
1,30

€/kg

PET 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,751 0,778 0,778 0,804 0,872 0,860 0,905 0,885 0,898 0,932 0,968 1,100 1,100 1,153 1,237 1,153 1,153 1,178 1,154 1,050
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